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INTRODUCCION:

Uno de loe principales rffis que errfrenta térico es el Tema de

Transprencia, Rerdb¡óm de Guelfu y Acceso a }r lnfiornrrciór, desde toe

primeros documentc ofichhs que ffirur el bma del Acceso a la
Informrción Públka en 1976, en el ruu{ BÁ§rco DE GoBIERilO ({976-1932}

emitido por el entonces presidente de la repúbtica, José l-ópez Portillo

En la cual se refre¡aba lo s§uienfte: d fuur;ho a Ia inÍomlación signifia
srtperar la concqcfrln er;cltrcivattlcrúe nlercantilisfa de hs medios de

c'nrnunicrrcifut. Signifrca renovar b frM fradrciorrarl que entknde eI üe¡er;ho

& itttonlrnción colrro equivalente a h rÚlsfad & xpresión: x Mir, liffiü
p,ana el que godrce y unite, pao t ue, x rediucitÉ, si ignon d dsur;lto que

tfutrcn las honbres c(ilno recepúores de la inÍo¡tnorciún.

Para el año Ám se instauró la presentación y entrada en vigor del Progriama

ilrcional de Rendiclón de Grrcnh, Tnalrcparencla y Combate a h Comrpción

2ffi-m12 (PilRGTCC), reí mlsmo se rmlrcjó en bs posürtadoe det Plan

ilacbnal dc desalrolrc. 2WT.2A12, el cual mencionaba entre oúros intereses,

en su E¡e f Sobre 'Estado de Derecho y Sqguridad" quc ena: "Nercsaltio

impuMr b cottsolida,ción & una admrfrnlsúación Afl@ eficaz, franspruúe y
respnable, qtre seÍr fransprente y rinh ctrlnfas, qtre comffi y casligrc

b aftitnriúd, h corrupcion y la impunilW, q.E siga ab¡iendo espacios a

h prticipfrin ciudañna y amplúe los eqpacíos & w;rutinlo. social'-

Floy dh, griacire a lre rcfiormre de hs Leyes que Regulan *a Tnarcparencia,

Rendictln de Cuentas y el Acceso a la lnformación, reÍ como la Cmción de

HIElllf.rrlÍ'
¡láW
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difererhs lnstitucbnes y Sistemas; Gorrx» es el lnstih¡to de Triansparencia,

lnfiorrmción Públka y Plofucción de tlaüos Personales del Estdo de Jalisco

(ITEU, lfistihÍo Hacional de Tr:ansparenGh, Acceso a Ia lnforrnaclón y

Prohrción de Datm Personah§ (11{AD, Slstema ilrcbnal de Tnansparencia y

el lllFOtÉX, tenerros faciliddes que nos ayudan a Trabaiar en

Goordinación Gon la ciudadanía

El Gobbrno Hunicipal de Hezquitic, Jalbco, ? través de la Direcc¡ón de la

Unidd de Transparcncia ha rcalizado el Prograrm Hunicipal de

Transprencia, Rendición de Guefrtas y Acceso a la lnforrnac6n, pra la
Administrrc¡ón 201S2018. En elkn se rcfreia la lecesidad de que el municipio

q¡ente GDn un lnsüumento que coadywe y regule las dernandre de la
cir¡dadanía en rnatefia de Transparencia, Rend¡c¡ón de Gr¡enh y Acceso a la

lnfior¡nrción Públ¡m, Gtr la ft¡nción de ta administración públha del

Ayuntamiento y de loe entes que h confurmn, en la Prornoctln del tlerecho

al Acrco a ür lnformrción como un derecho fundamental, en la Educación y

Evaluación de h función de la administrackln pública, Gtr la Cultura de

Transparcncia.

Esb pnograma ¡nterprffi ]as dernldas ciudadanrc en el ámbito de

transparencia, rendicifi de cuenta y aseeso a la información prúbl¡€ del

Ayuntamierrto. Se swtenta baio el Dkrgnóst¡co rmlizado en Goordinrción

Gon el Encargado de la Dirección de Agenda pana el tlearrollo tunicipal de

He4uith, Jalisco.

Jardín Hídako yI{ Cot C€ntro Telr 0fic. {457}981 02 66,9& m 73, !IE1 GI 22V 98L 0O tt4 CP- 46OdO Mequútíc, ,al,
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MISION

L*a dileccbn de transparerrcia a$ssona, impulsa y promueve, la cultura de

triansparencia, rcndición de cuentas y el derecho a 1¡ infurmación pública, a

loc ciudadar¡oe de fhzquitic, Jalisco.

WSION

La Visión de la Dirección de }r Unidad de Tnarsparcncia es hacer una

dministrrción pública munbipal, quc rtGonoGe el derecho al aooeso a la

infiormación, la cullura de trarcparcrrcia y h rcldicilln de cuenüas en su§

frcultades.

ñ:l

"ñ*- 
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OBIETIVO GENERAL

Transparcntar el eiercicio de la funcilln públ¡ca &l Ayuntamienb de

ile4uÍtic, lá Rendlción de cuentas, osí corlro el proceso de la torna de

&biones en loe asuntc de inbrés priHico-

METAS:

1.- Tener una adminisfrción publkla Transparente en el maneio de los

rccunsos asignadoe a h pqgrarnas y rccbnes de gobierno, con h finalidd
de fiortahcer Ia Gr¡Eesponsabilidad ciudadana en el rso eficienb de lo§

recurs(E públims-

¿," Crear un procedimiento inbrno pa¡a el maneio & la lnfonr¡ación

fundamental accsibh y de ftfu¡l r§o Gon lñ árcas que inüegran el

Ayuntamiento y los Organism(E Púiilicc Descentralizados tunicipahs.

3.- ther conciencia en la cirdadanÍa a ser participes en la Rendición de

crrcntas, med¡anE estrateg¡as de irclusf,ón social, en pfqgramffi eiecutados

por r€cunso público.

4" Gumplir cahlmente con h dbpoohiones Lsgples y Reglarrcntarias

Federales, Estatales y tunicipale§, reí como de las recomendaclones de lc
Órgnnoo Garianües en tatefia de Transparencia para no incurrir en faltas

administratiYffi.

r:¡
r=lflr*.*'"
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Estrategia:

lil-
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l-- Promover la culü¡na de transparencia y el derecho de aGoeso a la
inforrnrción, e{r coordinrción Gon los Órganos Garanbs en matefia de

Transparenci,a y Accso a la lnüorrnación.

Líneas de Acción:
:

f.f ,- Promorer la cu[ura & Triansparcncia ciuddana, de legaltlad, de lc
valotw cÍvicc y sociale, f,sí co¡rxr *¡ prdección y el eiercicb de lc
derechos humanc y sociah§.

7.2.- Concluir con lc recunsos de transparencia pesentadas en contria det

Gob¡sno tunicipal de tlerquitic, cumplhndo Gon loe rcquerimientoe de las

]lorrns Apllcables en 1r tateria.

1.3"- tlar a cofiooer loe mecanism(E de ta Plataüorma ilrcionat de

Transparencia Fra el ejevch¡o al tterccho & Acceso a lia lnforrnac¡ón.

ilú:lqErra
dl@

Estrategia:

2.- Orbntar y tacilltar al púttlco la consulta y aeceso a la infonnrción

Ftblim, inclullas h ftrcntes dileffi cuando sea pos¡bh; püria b crnl, de

acuerdo a su prwupuesto, pfiocurarian tener üerminahs irformáticre en las

unidaG para facilitar la consuh de infonnrción.
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Líneas de Acciones:

2"1"- Publkitar en lre árss púHk;as ylo rred¡añüe el Órgano de lnforrnación

f,unkipal de tezquitic, ]rs yías en k cuales prcden lc ciuddanos hacer

su solhihld de infuimrcilln y hacer consulta ditectn

2"2-- lmpulsar el conocimiento de leyes y feglanrentos vigenhs en el estado

& Jalisco y el municipio de tezquith, en$e y aon la cirddanir.

2.3.- Dar a GonoGer loo formeo preestablecidos con la cuabs se pueden

fiormalizar l¡as sdEÍhrdes de información-

Estrategia:

3"- Publlcar pennanertemelrte en inbrrÉ wmequitic,gob.mx o en otrm
\r' medios de ffu¡l rcGeso y Gomprelrkln parra la pok¡ón, así corno acfi¡alizar

al rnenos una yez al rnes, la infurmacifrr fundamental qrc le corresponda.

Líneas de Acciones:

3.'1"- Difundir penmnentemerlte tos resultados de tra administrrción de loe

lecuns(E asignados a be fogramas y rccilrnes de gobierno, con h finalidad

de fortalecer la c$rqsponsabilidd ciudadana del us{» efichnte de los

recunsos públicos.

f;I
,=l**-'-"
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3.2.- Publicar y acüralizar la infqrnrción en el portal de Ia pág¡na reb del

ayuntamierto de ilezquiticn en los primeros l0 dÍas de cada rnss, con el

aporb de las Direcciones del Ayuntamiento.

Estrategia:

4"- Recibir las solicitr¡des de inforrrción pública d¡r(Iidre al Ayunhmierto

de Hequitic, pana su Tramik¡ffi y Reolucbn; rcmitir al Supto Obligado

competenh en Gaso de que el AyuntamFnto no ffi compebnE para su

resoh¡cióm y Remitir arrte el lnstihrto de Triansparcnc¡a, lnbrrnción PúHt;a y

Plobcción de Datc Personales del Esüado de Jalisco las que sei¡n de

dudma proeOencia.

Líneas de Acciones:

¡-t

,a!
,i

i:'

'\
ir

4"'I -- Atender las Solicitudes de lnforrnación con apqgo a la Ley de la tateria,
rcspetando he plazm esüablecklm pafia su c¡onclusión.

4.2.- Lhvar el Registno de las Sol¡cih¡des, ffií corrx, arrnar los erpedbntes de

cada una de las Solicilrdes.

Estrategia:

5-- Gapacitar al personal del Ayuntamiento y a bs Organism(E Púbticos

t escefrtralizados tunhipales, para hacer cabal cumptimiefrto en las

obl§aciones de la Ley de la H#ria.

iFDE{frÍ¡¡r
dEM

,f''
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Líneas de Acciones:

5"1,- Br¡scar capacÍtaciones ante organlsmoo que pñ)mueven la culh¡ra de

transparencia, rendickin de cuerta y aeoeso a la información para el

persoilal encargado de la Unidad de Tnansprench y para el personal en

General del Ayunhmierto Hunicipal para una melr ventilrción inhrno de la

irforrnación.

§"2.- Velar para tr efrcffiia de 1r trarcparencia en el ayuntam¡errto y en loo

Organism(E Púbticos tlescenhalizdos tuntipahs quc úabaien en

cootdinación con el primeJro, en ahrrcién a loo cir¡ddanoe &l municipio.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES :

Hffiqfiillt"

OCTUBRE

+ llrer una invest(pción del stado que guarda el tunhipb en

Transparerrcia ante lnstituciones lnediadoras de lre Obligaciones de

los §uiets Obligadoo-

& Br¡scar capacitacbnes paria el perconal de *r Unldad de Tramparencia

ante shrcias oHigados a Gareitar sobrc tema de transparencia-

NOVIEMBRE

a'1
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& Buscar informaión en las dihrenEs direccbrus del Ayuntamiento

para concr€üar lre oH¡grciones dc Acü¡alizrciiin y Publilación de

lr¡formación Fundamental con fundamento a bs artículo I y 15 de la

Lsy de Triansparenciay Acceso a la lnfornrcftin PúHica del Estado de

Jalisco y sus Hunicipios.

DICIEMBRE

*. Act¡atizar prlgliarnas de la pfoina of¡cial del H. Ayunhmhnüo

www.mezouitic.oob.mx para brhdar una inforrrción eficaa veridka y

de l¡bre aGceso, Go furrratc at¡brtc estabhcklos en Ia [-ey.

ENERO

& Asistir a Gapecikions impartidos por el lnstilrfto de Trianspalencia,

lnbnnrcióm Públt;a y Pfotee¡,ón de Daüos Personahe.

t tlar cumplimiento a be requerimientc de lñ diyersos Recursos de

transparerrcia inbrpuesh en contra del Ayurüamhnto.

+ Empezar los Trámihs necssafb para firrnar el Gqrven¡o de Adhesión

al Sistema de Acceso a ta ffiormación hriquerise (lilFOnffl-

FEBRERO

+ Retrnión eon las Autoritlades Repreeentartes de los Organismos

Públkos tlescerfafiados tunicipales: Dsarrotlo Integrat dc la
Familia del tunhipb & Hezquitic, Jalisco; lnstiü¡to Hunicipal de

--I

,]
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Atención a la Juvenürd, para üabapr en e¡ Forecto de finna del

Gonvenio de Adhesión de Dichos lnstih¡cioncs Gon la Unidad de

Transpareric¡a de este Ayuntamhrlto.

MARZA yABRIL

& lmpartir capacitaciones teftrcnh a las refiorrnar de !a Ley de

Transparerrcia y Acceso a la lnfiorrnacilin del Estado de Jalisco y sus

tunhipios y la Ley General de Trarsparencia, para el personal de las

Direccimss y Jefts de áreas de H. Ayunhmiento.

MAYO; IUNIO; IULIO; AGOSTO; SEPTIEMBRE

+ Trabaiar en coordinación con los Dircctiyoa yro Jefe de

tlepartamenb de cda Área del H. Ayuntamierrto mnstitrrcbnal para la

Gargn de informrción en la página oficial de Hezquilic y así mismo en

la Plaffiorma Sistema lkcional de Trarsparencia- Llevando informes y

solicitando revisiones ante el lnsüihrto de Transparencia, Infonnación

Públ¡ca y Prfficclón de Datc Personales del Mo de Jalisco.

lHlBQfirrff
¡¡Érej

il.
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CONCLUSIONES:

La rcsponsab¡lidad de esta adminisilrac¡fu publica municipal es

de todos. 1¿ Direccbn de transparencia es un rredio de rcercamiento

de la cir¡dadanía con la adminisúación que en coqdinación se

simplifica en un trabaio en equipo tend¡errte a un gpbierno que trraba¡a

y resporide a las necesidades prioritarias de nuestro municipio. Las

exigerrcias en corrrilacifi con la rendición de cr¡enh conforrne las

estipulrcions efi lre Leyes, Federahs, Estatales y Hunicipales

preden ser pos¡btes en ¡a medida de bs ahances y esfrrerzos de

todos y cada uno de lo que forrnamos parte de la comunidad

munlcipal-

Es por elto que este prcgrama de &arrcparelrci,a y reldh¡ón de

cr¡entas y rceeso a la inüormrción es un nrecianismo que rssponde a

lre asptraciones dcil goblerno municipal con la ciu&danir.

ATEilTANEHTE
TEZQUITrc, JAI}SCO,29 DE AGO§TO DE 2016

-u,.16,NÑO DE I-.A ACCIÓil AilTE EL CAIBIO GLMÁTrcO Eil
JALE¡GO'

UC. ETILIO I.AURETÚCIO HERXruTOTZ BAUTISTA
DIRECTOR DE TRAT$iPARET{GIA

)

Jardín llída§o Yil Cot Cereo Te&r Ofic (457F81 fItffi,981 OO 73, lBl Gt 22 y 981 OO 4¡l C'P- ¿l6lrd0 Me4uitk, Jal-

I
-t

,i

\

t-'

'1


